
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE  DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación  

 
Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Proceso No : 76001-23-33-000-2018-01189-00 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ANDRI PORRAS GUTIERREZ 
anpogumedico1@gmail.com 
fernandopachonsuarez@hotmail.com 

Demandado : HOSPITAL SANTA CRUZ E.S.E. 
hospitalsantacruztrujillo@hotmail.com 
anamariatovargutierrez@yahoo.com 
gerencia@hospital-localsantacruz.gov.co 
gerencia@hospital-localsantacruz.gov.co 
secretaria@hospital-localsantacruz.gov.co 

Tema: FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 
   
Magistrado Ponente: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 
 

Mediante escrito allegado el día 16 de agosto de 20221, el apoderado judicial de la parte 

demandada, doctor CARLOS MARIO PIZO LOPEZ, presentó excusa por su inasistencia 

a la audiencia inicial celebrada el pasado 10 de agosto de 2022, informando y 

acreditando que estuvo incapacitado por dos días (10 y 11 de agosto de 2022), no le fue 

posible acudir a la misma. 

 

De otra parte, encontrándose pendiente la celebración de la audiencia de pruebas, 

programada para el próximo 13 de septiembre de 2022, a las 10:00 a.m., se constata 

que para esa misma fecha y hora se encuentra ocupada la plataforma utilizada para la 

realización de la misma; por ende, es menester reprogramar la fecha para la celebración 

de la audiencia de pruebas. 

 

Por lo anterior, es indefectible fijar una nueva fecha para celebrar la Audiencia de 

Pruebas, de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala Unitaria 

de Decisión, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. FIJASE como nueva fecha para celebrar Audiencia de Pruebas, el día 20 de 

octubre de 2019, a partir de las 9:30 a.m., la cual se llevará a cabo en forma virtual 

por plataforma teams o lifesize, oportunamente se les enviará la invitación con el link de 

acceso a la audiencia. 

 

SEGUNDO.- ACEPTAR la excusa presentada por el abogado CARLOS MARIO PIZO 

LOPEZ, apoderado de la parte demandada; téngase en cuenta únicamente para efectos 

de exonerarlo de las consecuencias pecuniarias adversas derivadas de su inasistencia.  

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
MAGISTRADO 


